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3- Banco de Evaluadores

4- Formulario digital CVar4 Formulario digital CVar
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• Las categorías a las que puede postularse cada
d t i ti d id tifi á I IIdocente-investigador, se identificarán como I, II,
III, IV o V. (Art. 9º Manual de Procedimientos del
PI)PI)

• Los requisitos cualitativos para acceder a cada
categoría se encuentran en el Art. 18 del M d P.g

• Los requisitos cuantitativos para acceder a cada• Los requisitos cuantitativos para acceder a cada
categoría se encuentran en el Anexo de la
Resolución de Convocatoria “Pautas deResolución de Convocatoria Pautas de
Evaluación” o “Grilla”.
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21, éstas remitirán a la respectiva COMISiÓN REGIONAL DE 

CATEGORIZACiÓN las constancias de notificación de cada interesado y los 

recursos que estos hubieran interpuesto, según lo establecen los artículos 21 y 

22 de la presente. 

n) La categorización efectuada por la COMISiÓN REGIONAL DE 

CATEGORIZACiÓN sólo será recurrible en el plazo y por el procedimiento y 

causales previstas en los artículos 20, 21, 22 Y 23 de la presente normativa. 

ñ) Al finalizar la etapa de categorización la COMISiÓN REGIONAL DE 

CATEGORIZACiÓN remitirá a la Coordinación del Programa de Incentivos a los 

Docentes Investigadores: 

1. La nómina de las categorías adjudicadas que ya fueron notificadas por la 

institución universitaria de gestión estatal y no recurridas por los interesados. 

11. La nómina de los recursos interpuestos. 

o) Los originales de toda la documentación quedarán bajo custodia de la 

institución universitaria de gestión estatal sede de la Regional, mientras dure el 

proceso de categorización. Una vez finalizado, se remitirá la documentación a la 

institución universitaria de gestión estatal de origen, que velará por su custodia 

hasta el vencimiento de los plazos procesales vigentes -(CINCO) 5 años-o 

ARTícULO 18.- (REQUISITOS CUALITATIVOS PARA LA CATEGORIZACiÓN) 

Podrá solicitar su categorización únicamente el docente que cumpla con los 

requisitos establecidos en el artículo 5° del presente Capítulo. 

Los comités de evaluadores previstos en el articulo 17 deberán analizar los 

antecedentes de los postulantes considerando el cumplimiento de los siguientes 

requisitos cualitativos y la aplicación de las pautas cuantitativas que la Autoridad 

de Aplicación disponga. 

a) Las condiciones cualitativas de la Categoría V, son: 

1) QUIEN INGRESA POR PRIMERA VEZ AL PROGRAMA DE INCENTIVOS 

DEBERÁ: 

1. Participar o haber participado en un proyecto o programa de investigación o de 

desarrollo tecnológico y/o social acreditados en la forma prevista en el capítulo 3 del 

resente Título, o contar, como graduado universitario, con una beca de 
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investigación de entidad reconocida, o ser graduado o alumno regular de una carrera 

de Maestría o Doctorado acreditada por la Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria o por su equivalente en el país donde se realiza o realizó 

el posgrado, debiendo en estos casos adjuntar la documentación probatoria, y 

11. Revistar como docente en la categoría de Ayudante de Primera rentado, o en 

un cargo docente universitario rentado equivalente o superior, en la institución 

universitaria de gestión estatal que lo presenta. 

2) QUIEN DESEA PERMANECER EN LA CATEGORfA V EN EL PROGRAMA 

DE INCENTIVOS DEBERA: 

1. Acreditar al menos UN (1) año de participación en un proyecto o programa de 

investigación o de desarrollo tecnológico y/o social, acreditados en la forma prevista 

en el capítulo 3 del presente Título, o tener una tesis aprobada de carreras de 

Maestría o Doctorado acreditada por la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN 

Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por su equivalente en el país donde se 

realizó el posgrado, debiendo en este último caso adjuntar la documentación 

probatoria, y 

11. Revistar como docente en la categoría de Ayudante de Primera rentado, o en 

un cargo docente universitario rentado equivalente o superior, regular u ordinario, 

obtenido por concurso en la institución universitaria de gestión estatal que lo 

presenta. En el caso de ser interino, se requerirá TRES (3) años de antigüedad 

mínima en la docencia universitaria. Si anteriormente se hubiera desempeñado 

en un cargo ordinario o regular, en la misma o en otra institución universitaria de 

gestión estatal, no se requerirá dicha antigüedad como interino. 

b) Las condiciones cualitativas de la Categoría IV, son: 

1. Haber realizado una labor de investigación o de desarrollo en proyectos o 

programas de investigación o de desarrollo tecnológico y/o social acreditada según 

lo establecido en el Capítulo 3, bajo la guía o supervisión de un docente

investigador 1, 11, o 111 o equivalente, durante TRES (3) años como mínimo, o tener 

una tesis aprobada de carreras de Maestría o Doctorado acreditada por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o 

p r su equivalente en el país donde se realizó el posgrado, debiendo en este , 
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último caso adjuntar la documentación probatoria, y 

11. Revistar como docente en un cargo universitario rentado, regular u ordinario, 

obtenido por concurso en la institución universitaria de gestión estatal que lo 

presenta. En el caso de ser interino, se requerirá TRES (3) años de antigüedad 

mínima en la docencia universitaria. Si anteriormente se hubiera desempeñado 

en un cargo ordinario o regular, en la misma o en otra institución universitaria de 

gestión estatal, no se requerirá dicha antigüedad como interino. 

c) Las condiciones cualitativas de la Categoría 111, son: 

1. Haber realizado una labor de investigación o de desarrollo tecnológico y/o 

social debidamente documentada y que acrediten haber dirigido o codirigido 

exitosamente proyectos o programas de investigación o de desarrollo tecnológico 

y/o social, acreditados en la forma prevista en el capítulo 3 del presente Título. En 

su defecto, el requisito de dirección o codirección podrá ser reemplazado por una 

actividad continuada de más de OCHO (8) años en proyectos o programas de 

investigación o de desarrollo tecnológico y/o social acreditados en la forma 

prevista en el Capítulo 3 del presente Título, debiendo en este último caso adjuntar 

la documentación probatoria, y 

11. Revistar como docente en un cargo universitario rentado, regular u ordinario, 

obtenido por concurso en la institución universitaria de gestión estatal que lo 

presenta. En el caso de ser interino, se requerirá TRES (3) años de antigüedad 

mínima en la docencia universitaria. Si anteriormente se hubiera desempeñado 

en un cargo ordinario o regular, en la misma o en otra institución universitaria de 

gestión estatal, no se requerirá dicha antigüedad como interino. 

d) Las condiciones cualitativas de la Categoría 11, son: 

1. Haber demostrado capacidad de planificar, dirigir y ejecutar en forma exitosa 

proyectos o programas de investigación o de desarrollo tecnológico y/o social 

acreditados en la forma prevista en el capítulo 3 del presente Título, comprobable a 

través de publicaciones y/o desarrollos tecnológicos, y 

11. Haber dirigido o codirigido al menos una tesis de Maestría o Doctorado, 

finalizada y aprobada. En su defecto, deberán demostrar durante los últimos 
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OCHO (8) años una continua actividad de formación de recursos humanos, 

comprobable a través de autorías conjuntas en desarrollos de nuevas tecnologías, 

patentes, libros, artículos publicados en revistas de amplio reconocimiento 

(preferentemente indexadas), debiendo adjuntar un informe cronológico que permita 

ubicar dichos antecedentes en la ficha curricular docente a fin de verificar sus OCHO 

(8) años continuos de formación de recursos humanos, y 

111. Revistar como docente en un cargo universitario rentado, regular u ordinario, 

obtenido por concurso en la institución universitaria de gestión estatal que lo 

presenta. En el caso de ser interino, se requerirá TRES (3) años de antigüedad 

mínima en la docencia universitaria. Si anteriormente se hubiera desempeñado 

en un cargo ordinario o regular, en la misma o en otra institución universitaria de 

gestión estatal, no se requerirá dicha antigüedad como interino. 

e) Las condiciones cualitativas de la Categoría 1, son: 

1. Haber desarrollado una amplia labor de investigación o de desarrollo tecnológico 

y/o social en proyectos o programas de investigación o de desarrollo tecnológico 

y/o social, acreditados en la forma prevista en el Capítulo 3 del presente Título, con 

producción de originalidad y jerarquía reconocidas, comprobable a través del 

desarrollo de nuevas tecnologías, patentes, transferencias efectuadas, libros, 

artículos publicados en revistas de amplio reconocimiento (preferentemente 

indexadas), y 

11. Haber dirigido grupos de trabajo de relevancia, y 

111. Acreditar, al menos, UNA (1) dirección y UNA (1) dirección o codirección de tesis 

de Maestría o de Doctorado finalizadas y aprobadas. En su defecto, los docentes 

investigadores que desarrollen actividades de desarrollo tecnológico y/o social en 

proyectos o programas de investigación o de desarrollo tecnológico y/o social 

acreditados en la forma prevista en el Capítulo 3 del Presente Título, deberán 

demostrar durante los últimos DOCE (12) años una continuada actividad de 

formación de recursos humanos del más alto nivel, que pueda constatarse a través 

de autorías conjuntas en desarrollos, transferencias, publicaciones y otros 

resultados, debiendo adjuntar un informe cronológico que permita ubicar dichos 

l~oed.nt .. " " fi,h' "'"''"'" '00'"" , fio ,. ,,",~, '"' 'ore ",00 oootio", 
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de formación de recursos humanos, y 

IV. Revistar como docente en un cargo universitario rentado, regular u ordinario, 

obtenido por concurso en la institución universitaria de gestión estatal que lo 

presenta. En el caso de ser interino, se requerirá TRES (3) años de antigüedad 

mínima en la docencia universitaria. Si anteriormente se hubiera desempeñado 

en un cargo ordinario o regular, en la misma o en otra institución universitaria de 

gestión estatal, no se requerirá dicha antigüedad como interino. 

f) El docente investigador que obtenga o haya obtenido la categoría I en dos 

categorizaciones consecutivas, mantendrá la categoría obtenida hasta su 

desvinculación del Programa de Incentivos. 

g) las condiciones especificadas en los incisos anteriores, deben entenderse 

acumulativas. Es decir que se asignará una categoría cuando el solicitante cumpla 

con los requisitos específicos para la misma y, además, con todas las condiciones 

exigidas para las categorías inferiores. 

En todos los casos se valorará la participación en cargos de dirección o gestión 

institucional (académica y/o científica) del más alto nivel, nacional o intemacional, 

debidamente acreditada. la valoración de estos antecedentes en ningún caso podrá 

ser, por sí misma, determinante para la asignación de una nueva categoría. 

ARTíCULO 19.- (NOTIFICACIÓN) 

Dentro de los VEINTE (20) días siguientes de haber sido informadas sobre las 

categorías adjudicadas, las instituciones universitarias de gestión. estatal 

notificarán los resultados del proceso a los interesados en forma fehaciente, 

dejando constancia de la fecha en la que la misma se produjo. la notificación 

deberá ser personal por presentación espontánea y se realizará en las actuaciones, 

o, en su defecto, por cédula en el domicilio constituido en la presentación. 

Si por alguna razón no imputable a la Administración, fracasara alguna de las 

notificaciones efectuadas por los procedimientos descriptos, se remitirá a la 

institución universitaria de gestión estatal correspondiente la nómina de los 

docentes investigadores que se encuentran en esa situación a efectos de que, por 

s intermedio, se practique nueva notificación. Con lo informado por cada institución 
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DIRIGIDA A DOCENTES INVESTIGADORES:
• - SIN CATEGORÍA VIGENTE.  Nunca obtuvieron una 

categoría, o sus categorías perdieron vigencia por no 
presentarse en convocatorias anteriores

• - CATEGORIZADOS EN 2004

• - CATEGORIZADOS EN 2009 QUE DESEEN 
PRESENTARSE NUEVAMENTE hay categ. en 2011(*).

• - NO PUEDEN presentarse los categorizados en 2011
NOTA: Es una convocatoria general, que se efectúan cada cuatro (4) años. La Res. 

Conjunta SPU Nº 4026 y SACT Nº 80 del 9/12/13 prorrogó por un año las categorias. 
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Programa de Incentivos
Convocatoria de Categorización 2014g

Condiciones de Admisibilidad:

 Título de grado universitario. (o especial preparación).

 Participación en un Proyecto de Investigación, actual o      
no, al menos durante un año. 

ó íAlternativas de esta exigencia, sólo para categoría V:

• Beca de investigación de entidad reconocida (CONICET, ANPCyT,        
UUNN INTA INTI) oUUNN, INTA, INTI), o

• Tesis de Maestría (acreditada por CONEAU) terminada y aprobada, o

• Tesis de Doctorado (acreditada por CONEAU) terminada y aprobada• Tesis de Doctorado (acreditada por CONEAU) terminada y aprobada
Tesis en el extranjero acreditada.
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Programa de Incentivos
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Condiciones de Admisibilidad:Condiciones de Admisibilidad:
 Cargo Docente de nivel universitario (en la Universidad 
donde solicita la categoría):donde solicita la categoría):

Rentado, en actividad, (al menos Ayudante de 1º o equivalente), o

Rentado, en uso de licencia, (al menos Ayudante de 1º o 
equivalente), o

 Docente jubilado (con actividad docente y de investigación)

NOTA:
El articulo 51° de la Ley de Educación Superior solo reconoce cargos interinos 

o concursados rentados.o co cu sados e tados
En la Res 1/09 SPU del 12 de enero del 2009 de Convocatoria a Cat. indica que sólo son 

admisibles los cargos rentados.



Ministerio de Educación
Secretaría de Políticas UniversitariasSecretaría de Políticas Universitarias

Programa de Incentivos
Convocatoria de Categorización 2014

C di i d Ad i ibilid dCondiciones de Admisibilidad:
 Antigüedad en cargos de la docencia universitaria:

C t í I IVCategorías I a IV:

1. Cargo concursado: No requiere antigüedad. Se asigna el
ípuntaje del cargo de mayor jerarquía, o

2. Cargo interino: Igual o mayor a tres años. Se puede acreditar 
con uno o más cargos en la docencia.

Categoria V:
Para ingreso, No exige antigüedad en el cargo de Ayudante de 1°, 

equivalente o superior, para permanencia tres años.

NOTA E l í I IV l d A d t d 2º ( 3 d l f l i )NOTA: En las categoría I a IV, el cargo de Ayudante de 2º (punto 3 del formulario)

puede declararse sólo a efectos del cómputo de la antigüedad.
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VIGENCIA DE LA CATEGORIZACIÓN

Las categorías que se asignen por el procedimiento previsto 
tendrán vigencia de OCHO (8) años

Las convocatorias generales se realizarán cada  CUATRO 
(4) años(4) años 

Cumplidos los OCHO (8) años de vigencia de la p ( ) g
categorización, para continuar en el Programa, el docente-

investigador deberá solicitar nuevamente su categorización 

en la siguiente convocatoria general que se efectúeen la siguiente convocatoria general que se efectúe. 



Ministerio de Educación
Secretaría de Políticas Universitarias

Programa de Incentivos
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CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA

Convocatoria de Categorización 2014

CARACTERÍSTICAS GENERALES:
• Período de Convocatoria: del 3/11/14 al 20/3/15Período de Convocatoria:  del 3/11/14 al 20/3/15.
• Presentación voluntaria para los sin categoría o los Categorizados 

en 2009. 
• Pautas de evaluación y currículo según Manual de Procedimientos 

Res. 1543/14 –M. Educación del 24/9/14.

 Los antecedentes deben cargarse en CVar de acuerdo a lo 
establecido en Ley 25467 el Decreto Nº 443/04 de creación 

del Sistema de Información de Ciencia y tecnología 
Argentino (SICyTAR)  y la Resolución conjunta  SPU Nº 080 

y SACT Nº 4026/13 del 9/XII/13.
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Programa de Incentivos
Secretaría de Políticas Universitarias

CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA

Convocatoria de Categorización 2014

Á CARGA DE CVar EN PÁGINA WEB:
 http://www.sicytar.secyt.gov.ar/
 http://www.sicytar.secyt.gov.ar/aplicativo_cvar.php

Allí se encontrará el Aplicativo CVar y el Manual de 
Procedimientos del Aplicativo CVar.
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CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA

g
Convocatoria de Categorización 2014

IMPORTANTE

3 Si d l P d I i D I i d3. Si usted pertenece al Programa de Incentivos a Docentes Investigadores y 
ha ingresado datos curriculares a través del Aplicativo Ficha-Docente, una 

vez ingresado al Aplicativo CVar, podrá recuperar los datos 
correspondientes a la Producción Científico-Tecnológica y editarlos. Durante 

los próximos meses podrá acceder a otros datos con el mismo 
procedimiento.p

4. Si usted ha ingresado datos curriculares a través del SIGEVA (CONICET y/o 
UNIVERSIDAD) una vez ingresado al Aplicativo de Carga del CVar podráUNIVERSIDAD), una vez ingresado al Aplicativo de Carga del CVar, podrá 

importar dicha información y editarla.
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Convocatoria de Categorización 2014 

Categorización de Autoridades Superiores de lasCategorización de Autoridades Superiores de las 

Instituciones Universitarias de Gestión Estatal
IMPORTANTE:

Las AUTORIDADES SUPERIORES pueden 
acogerse al articulo 24 del Manual de Procedimiento. 
Res. 1543/14 M.E.
Deben estar en ejercicio a la fecha de la presente convocatoria, la nómina de las 
autoridades que se acojan al beneficio debe ser presentada por nota del rector al q j p p
Programa de Incentivos.

Según Resolución conjunta SPU 320 SCTIP 1557/05, las autoridades g j
Superiores corresponde a los cargos de Rector, Secretario de Universidad, 
Decano y Secretario de Facultad o equivalentes.
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Programa de Incentivos
Convocatoria de Categorización 2014

Secretaría de Políticas Universitarias

Circuito CVar – SIU – CV Pi.

Los antecedentes curriculares cargados en CVar deberán enviarse a la 
base de Incentivos y luego imprimir el formulario CV PI.

Existirán mesas de Ayuda en MINCyT; SIU y en lo conceptual en el PI.

El CV PI contendrá los mismos apartados; se ha diseñado una impresión 
del CV PI en forma vertical, se indicará en cada hoja el item curricular j

que trata, además los items vacios no se imprimiran por lo que el 
número de hojas será menor.

Hay que propiciar la conveniencia de informar los antecedentes que 
satisfacen los requerimientos cualitativos y cuantitativos de lasatisfacen los requerimientos cualitativos y cuantitativos de la 

categoría solicitada
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http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/index.jsp
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Seleccionar el ROL “Categorización Incentivos 
2013”Secretaría de Políticas Universitarias2013”
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Pantalla principal
Secretaría de Políticas UniversitariasLa pantalla principal es exactamente igual a la pantalla principal cuando 

se accede con el rol “Usuario Currículum Vitae” del CVar o al rol 
“Usuario banco de datos de actividades CyT” del SIGEVA-UNLP
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El ROL “Categorización Incentivos 2013” incluye una pestaña 
denominada “Categ. 2013”, la cual contiene 5 sub-ítems:Secretaría de Políticas Universitariasdenominada Categ. 2013 , la cual contiene 5 sub ítems: 

 Artículos 
 Capítulos de libros Capítulos de libros
 Libros
 Trabajos en eventos C-T
 Financiamiento C y T Financiamiento C y T
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En cada sub-ítem, por ejemplo en “Artículos”, se puede observar un 
Secretaría de Políticas Universitariaslistado con todos los artículos que el usuario tiene cargado en su 

currículum. 

Por cada producción del listado, se debe indicar  si es resultado de la 
actividad investigativa o de la actividad docente:

Una vez que se indica a qué corresponde cada producción, se debe q q p p
“Guardar”
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indicar si cada elemento de la lista es un proyecto o un 
programaprograma

Una vez que se finaliza con la identificación para 
todos los sub-ítems debe ingresar al aplicativo detodos los sub-ítems, debe ingresar al aplicativo de 
Incentivos y comenzar el proceso de categorización



Ministerio de Educación
Secretaría de Políticas UniversitariasSecretaría de Políticas Universitarias



Ministerio de Educación
Secretaría de Políticas Universitarias

2)  Acceder  al Sitio de Incentivos  
Secretaría de Políticas Universitarias

http://incentivos.siu.edu.ar
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2.1   Usuario Existente
Secretaría de Políticas Universitarias

Si el docente ya se presentó en las convocatorias 2009 o 2011 y no 
recuerda su contraseña, ingresar por el botón 

Debe completar el siguiente formulario y recibirá por mail una clave para 
d l i t Si d l l i t óacceder al sistema. Si no recuerda el correo con el que se registró , 

debe comunicarse ......
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2.2   Usuario Nuevo
Si el docente nunca se registró en el sistema de Incentivos ingresar por elSecretaría de Políticas UniversitariasSi el docente nunca se registró en el sistema de Incentivos, ingresar por el 
botón 

NOTAS: Es obligatorio completar los campos con (*).
Las preguntas de seguridad servirán para recuperar la 
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Cómo traer los datos del 
CVarSecretaría de Políticas Universitarias

Recuerde que antes de operar las operaciones  de incentivos debe 
tener cargado su CV en el CVar http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/

CVar

Seleccionar la opción “Importación” y luego el punto 1: Curriculum CVar
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Importar datos cargados en el CVar
Secretaría de Políticas Universitarias

1.   La primera vez que ingresa al sistema, podrá observar la siguiente pantalla, 
presionar el botón “Importar Datos de CVar"

a.    Si usted olvido de cargar el CV en el CVar le aparecerá el siguiente 
mensaje.
Puede ingresar al link de Cvar directamente desde aquí y comenzar laPuede ingresar al link de Cvar directamente desde aquí y comenzar la 
carga de su CV.
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b. Si usted tiene sus datos cargados en el Cvar, el sistema emitirá el 
siguiente mensaje

Secretaría de Políticas Universitarias

Aguarde a recibir el mail de confirmación de importación para continuar 
con el proceso. El mail de confirmación tiene el siguiente formato: p g
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En caso de no recibir el mail, puede verificar el estado de la importación 
presionando con el botón “Actualizar estado de importación”Secretaría de Políticas Universitariaspresionando con el botón Actualizar estado de importación

Si dice Importación en proceso esperar hasta que de importación OKp p p q p

Si el estado de importación esta en Importación OK se puede imprimir el CV enSi el estado de importación esta en Importación OK se puede imprimir el CV en 
PDF y pasar al siguiente paso.
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Para imprimir el CV en PDF debe hacer click sobre el botón “Imprimir CV en 
Secretaría de Políticas UniversitariasPDF”

En la parte superior derecha del PDF puede observar la fecha y hora de la última 
vez que se modificó el sistema CVar 
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Llenar solicitud de categorización
Secretaría de Políticas Universitarias

Si  su  CV  no  cumple  con  los  requisitos  requeridos  por  el  manual  de  
procedimientos  les aparecerá el siguiente mensaje. Hasta que no lo resuelva 
no le permitirá continuar con el proceso

Si el CV cumple con los requisitos, se habilita la carga de la Solicitud de 
categorización
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Como buscar  un evaluador para recusar

Hacer click sobre el signo +Secretaría de Políticas UniversitariasHacer click sobre el signo +

Luego presione el icono para realizar la búsqueda

Puede ingresar parte del nombre o la universidad o la disciplina. No es necesario 
ingresar los tres datos.
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Datos de la solicitud

Secretaría de Políticas Universitarias

Comisiones 
disponiblesdisponibles
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Si el cargo docente, se encuentra cargado en 
el RUHN, se visualizará automáticamente, de 
lo contrario deberá cargarlo y se habilitaránlo contrario, deberá cargarlo y se habilitarán 
los siguientes campos para completar
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El listado de proyectos se carga de acuerdo p y g
con los proyectos que se cargaron en CVar

Si posee una beca, se habilitan los siguientes 
campos para ingresar los datos p p g
correspondientes. Se debe adjuntar la 
documentación probatoria a la solicitud de 
categorización.
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Este dato es cargado automáticamente por el 
sistema

En este apartado debe detallar los desarrollos 
declarados  en el punto 6.3 del Formulario de 
Categorización que han sido transferidosCategorización que han sido transferidos 
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Si selecciona la opción “¿Se adjuntaSi selecciona la opción “¿Se adjunta 
Documentación?”, se habilita un campo para 
detallar el tipo de documentación que se 
adjuntaadjunta.

Si selecciona la opción “¿Se adjunta 
Documentación?” se habilita un campo paraDocumentación? , se habilita un campo para 
detallar el tipo de documentación que se 
adjunta.
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Una vez completos todos los datos de la solicitud debe presionar el botón 
“Guardar”

Secretaría de Políticas Universitarias

El sistema le notificará si faltó ingresar algún dato obligatorio, para que 
pueda completarlo
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Imprimir solicitud de categorización

Secretaría de Políticas Universitarias

Después de completar y guardar la
solicitud de categorización, el sistema
muestra el botón “Imprimir Solicitud”,
en la parte inferior derecha de la
pantalla; al hacer clic, se genera un PDF
(listo para ser presentado en la

d d) l d duniversidad) con los datos ingresados
en el formulario de solicitud.
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Mesas de ayuda
Secretaría de Políticas Universitarias

Mesa ayuda de CVar

P bl d d l CV l CV ( t d t d SI t )Problemas de carga del CV en el CVar ( carga , traer datos de SIgeva , etc)

consultacvar@mincyt.gov.ar

Mesa de Ayuda Aplicativo Incentivos

//Problemas con la aplicación  http://incentivos.siu.edu.ar

categorizacion@siu.edu.ar

Mesa de Ayuda Ciencia y Técnica U.N.L.P.

categorizacion1@presi.unlp.edu.ar
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